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14 Karina Teresita 
Zárate Félix

12 Manuel Alejandro Lopez
Ladrón de Guevara 12 Alicia 

Solano Verdugo 12 Carlos Félix
Gaxiola 12 Jeanette Arr izón

Marina 12 Josefina
Robles Ruíz 12 Guadalupe Lorenia

Larrinaga Cubillas12 Czarina de los  Ángeles
Bonilla Iberri

11 Ana Alejandra 
Peralta Verdugo 8B Rosalina Orantes

Gastelum 11 Atenas Alejandra
Silva Arias 11 Arturo Rendón

Vega 11 Karla Ivette
Platt Chávez

7I Mirna Isabel 
Rodríguez Gálvez 6A Luz Elvira Andrade 

Antelo 7A Manuel de Jesús
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6A María Elena
González Tineo

Coordinación de Portales de
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DIF Sonora y FES

7A Cristina de los Ángeles
Morales Ortíz



 

 

  



Artículo 16.- El ““DDiirreeccttoorr  GGeenneerraall””,,  además de las facultades que le confiere el artículo 25 de la Ley de Asistencia Social, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Conducir el funcionamiento de DIF Sonora vigilando el exacto y oportuno cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno;  

II. Acordar con los titulares de las unidades administrativas y demás servidores públicos, el despacho de los asuntos a su cargo;  

III. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control administrativo que fueren necesarios, tomando las acciones correspondientes para 
corregir las deficiencias que se detecten y presentar a la Junta de Gobierno, informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control, su funcionamiento y programas de mejoramiento;  

IV. Proporcionar al Comisario Público Oficial o Ciudadano designado por la Secretaría de la Contraloría General, las facilidades e informes necesarios para el 
desempeño de su función;  

V. Presentar a la Junta de Gobierno el informe del desempeño de las actividades de DIF Sonora, incluyendo el ejercicio de los presupuestos de ingresos, 
egresos y los estados financieros correspondientes, dentro de los dos primeros meses del año;  

VI. Coordinar la implementación de mecanismos que contribuyan a garantizar el acceso de los ciudadanos a la información de carácter público del DIF 
Sonora, en el marco de las disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora y sus lineamientos;  

VII. Someter a consideración y aprobación de la Junta de Gobierno, a más tardar en la segunda quincena del mes de octubre de cada año, los anteproyectos 
del programa presupuesto y programa operativo anual del DIF Sonora;  

VIII. Establecer y conducir las políticas de comunicación social, así como coordinar la producción, transmisión y publicación de campañas y acciones de 
difusión de DIF Sonora en los medios de comunicación, en acuerdo con la Secretaría de Comunicación Social adscrita al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado;  

IX. Coordinar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos contraídos por DIF Sonora a través de los acuerdos, contratos y convenios de 
colaboración, de apoyo y de coordinación institucional celebrados, así como aquellos que le confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables;  

X. Coordinar y dirigir la elaboración de investigaciones con parámetros estadísticos, sociodemográficos y de percepción ciudadana aplicadas en temas de 
asistencia social;  

 



XI. Expedir, previa autorización de la Junta de Gobierno, el marco normativo institucional en materia de manuales de procedimientos, manuales de 
organización, reglamentos, manual de trámites y servicios, directorio institucional y demás normatividad que compete a DIF Sonora;  

XII. Revisar las propuestas de modificación a la estructura orgánica y ocupacional de las unidades administrativas y órganos desconcentrados del DIF Sonora, 
conforme a las disposiciones aplicables y gestionar su autorización ante las autoridades competentes; 

XIII. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del Sistema Integral de Archivos, de acuerdo a la normatividad en la materia; y 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que le encomiende la Junta de Gobierno.  

 


